
Número 469 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Sec retaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instan c ia número Ocho de los de
Murc i a .

Hace saber : Que en este Juzgado se s igu en autos de
j uicio de cognición núme ro 439/93-C, a instanc ia de Ra-
dio Murc ia, S . A ., representado por el Procurador S r . Pé-
rez Cerdán, con tra Antonio Perea Perea, en reclamación
de 131 .320 pesetas, y por encontrarse el referido deman-
dado en parade ro desconocido h e acorda do por reso lución
de l día de la fecha, se emplaza al demando Antonio Perea
Perea para q ue en el término de nueve días pueda perso-
narse en el presente juic io, y s i comparece , se le concede-
rá otros tre s días má s, para contestar a la demanda con
firma de Let rado , apercibiéndo le caso de no hacerlo , l e
parará el pe rjuic io a que hub iere lugar en Derecho signifi-
cándo le que es tán a dispos ición en la Secretaría de es te
Juzgado las copias de la demanda y documentos presenta-
dos .

Y para que cons te y s irva de cé du la de e mp la-
zam iento en forma a la parte demandada, libro la p r esente
e n Murcia, a ocho de octubre de mil n ovec ien tos noventa
y seis.-La Secretaria Judicial, María López Márquez .

Número 4693

PRIMERA INSTAN CIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doñ a María Y o landa Pérez Vega , Magis tr ada-Juez de
Primera In stancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
395/96 se tramita procedimiento de juic io ejecutivo , a
instanc i a de Caja de Ahorro s de Murci a contra José Ra-
mó n Martínez Mat e o, Jose fa Mateo López y Juan de
D ios Martínez Mateo , en e l que por resolución de esta fe -
ch a se ha aco rdado sacar a públ ica subasta por primera
vez y término de veinte día s los bienes q ue luego se dirán ,
seña l ándose para que e l acto del remate tenga lugar en la
sala de audie n c ia de este Juzgado, el día 4 de junio de
1997 a l as once tre inta horas, con las preven c iones s i-
gu ien tes :

Primero . Que no se admiti rán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segund o . Que lo s licitadores para tomar parte en la
subasta, debe rán con s ignar previamente en la cuen ta de
este Juzgado en el Banco B ilbao Vizcaya, S .A., n .° 3 .085,
una cantidad i gual , por lo menos, al ve inte por c iento de l
valor de los b i enes que s irva de t ipo, haciéndose co nstar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques .

Tercero . Únicamente e l ejecutante podrá concurrir
con la calidad de cede r el remate a terceros .

Cuart o . En todas las subastas, desde e l anuncio has-
ta su celebració n , podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo e l depós ito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la cert ificación registral que suple los tí-
tu los de propiedad, estarán de manifies to en la Sec re taría
del Juz gado donde p odrán ser examinados, ent end iéndose
que todo lici tador acepta como bastante l a t itulaci ón ex is-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, s i las
hubiere, quedarán subsistentes sin desti narse a su extin-
ción e l p recio del remate y se entend e r á que el rema tante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supue s t o de que no hub i ere pos t o res en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda , e l día 9 de ju lio de 1 997 a las once treinta, sir-
viendo de tipo el 75 % de l seña lado para la primera
subasta, siendo de aplicación 1as demás prevenciones de
la prim e ra .

I gualmen te y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la seg unda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 10 de septiembre de 1997 a
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo , debiendo consignar quien desee tomar p a rte
en la misma , e l 20% de l tipo que sirv ió de base para la se-
gunda .

Si por fuerza mayor o cau s as ajenas a l Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el d ía y hora señalados,
se en tende r á que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuan do los sábados .

El presente edic to servirá de notificación a los de-
mandados que por cualquier cau sa no se le h ubiere not i fi-
cado el mismo .

B ienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica . Trozo de tierra riego, en parte plantado de
naranjos, en el partido de Los Garres, del término munic i -
pal de Murcia, de s uperfi c ie 34 áreas, 59 centiáreas, 53
decímetros y 5 2 centímetros cuadrados, la finca está si-
mada en la carretera de Los Garres a Los Dolores, cruce
de los Cuatro Cam i nos . Dentro de su perimetro y ocupan -
do una superficie de 250 metros cuadrados, exi ste una
casa de p lan ta baja, di s tribuida en dife rentes depende n -
c ias, habitac iones y serv i c ios, pero en la ac tua lidad se
trata de una ruina.

Valo rac ión : Tres millones cien mi l pese t as
(3 . 1 00.000 pesetas) .

Dado en Murc i a a qu i n ce de marzo de mil novecien-
tos noventa y s i e te.-La Magis trada-Jue z , María
Yo landa Pérez Vega.-El Secretario .


